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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio de Impuestos Internos / Dirección Nacional

DECLARACIÓN VOLUNTARIA Y EXTRAORDINARIA DE BIENES O RENTAS
 

Extracto de resolución exenta del Servicio de Impuestos Internos Nº 103, del 25 de octubre
de 2024, fija formato e instrucciones de Formulario Nº 1920 y establece la forma en que los
contribuyentes podrán acogerse al sistema de declaración voluntaria y extraordinaria de bienes o
rentas, dispuesto en el artículo undécimo transitorio de la ley Nº 21.713.

El texto íntegro de este documento, está publicado en “www.sii.cl”.- Javier Etcheberry
Celhay, Director (S).
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